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RELACIONES EXTERIORES.
Autógrafa en que se acredita di Señor James 

Plaister H arris-Gastréll, con el carácter 
de Ministro Residente ante él Gobierno de 
esta República.

VICTORIA,
POB LA GRACIA DE DIOS, REINA DEL REINO 

UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA, 
DEFENSORA DE LA FÉ, EMPERATRIZ DE LA 
INDIA, A., A-, A.

Al Señor Presidente de la República de Honduras. 

Salud! Grande y  buen amigo:

Siendo Nuestra primordial mira cultivar y 
estrechar la amistad y buena inteligencia que 
felizmente existen entre la Gran Bretaña y la 
República de Hondnras; y teniendo la más 
completa confianza^n la fidelidad, prudencia 
y otras buenas cualidades de Nuestro leal y 
muy amado James Plaister BEarris-Gastrell- 
hcmos dispuesto acreditarlo con el carácter

Ministro Residente ante el Gobierno de esa Re* 
pública. No dudamos que él merecerá Vues
tra aprobación y benevolencia, por la estricta 
observancia de tes instrucciones que ha recibi
do para demostrar á Vuestra Excelencia, Nues
tra constante amistad y el sincero deseo que 
abrigamos de conservar y promover, en todas 
ocasione®, los intereses y la felicidad de ambas 
Naciones. Rogamos, por lo tanto, á Vuestra 
Excelencia que acoja favorablemente á Nues
tro dicho Ministro Residente, y dé entero cré
dito á cuanto le manifieste en Nuestro nom
bre, especialmente cuando, en cumplimiento 
de Nuestras órdenes, Os asegure Nuestra esti
ma y consideración, y Nuestros sinceros deseos 
por el bienestar y prosperidad de la República 
de Honduras. T  así Os recomendamos á la 
protección del Todopoderoso.

Dada en Nuestra Corte, en el Castillo de 
Windsor, á los veinticinco días de Marzo del 
afio de Nuestro Señor, de mil ochocientos o- 
chenta y cuatro, y cuadragésimo sétimo de 
Nuestro Reinado.

Vuestra buena amiga,
(E.) V ic t o r ia  R. I. 
(R.) G r a n v il l e .

Contestación del Señor Presidente, General 
Don Luis Bográn.

LUIS BOGRAN,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPU

BLICA DE HONDURAS,
A Su Majestad la  Reina del Reino Unido de la Gran 

Bretaña é Irlanda, Defensora de laVé, Empera
triz de la  India, tí-,

Grande y  buena amiga:
Me es sumamente grato corresponder á 

Vuestra carta autógrafa datada el 25 de Marzo 
del corriente afio, en que Os servís acreditar 
al estimable caballero James Plaister Harris- 
Gastréll, con el carácter de Ministro Residen
te cerca de esta República, en atención á la 
entera confianza que tiene Vuestra Majestad 
en sn fidelidad, prudencia y demás excelentes 
cualidades.

La recomendación que hace Vuestra Majes
tad de los méritos qne adornan al caballero Ha. 
rris-Gastrell, es motivo harto poderoso para 
que él sea acogido, como lo ha sido, por mi Go
bierno, con muestras de verdadera considera
ción y simpatía; y me complazco en asegnrar á 
Vuestra Majestad, que sentiré particular sa
tisfacción en continuar manteniendo, por su 
medio, con Vuestro Gobierno, las relaciones

de franca y cordial amistad qne afortunada
mente existen entre la Gran Bretafia y esta 
República.

Reiterando á Vuestra Majestad mis fervien
tes votos por su privado bienestar y felicidad, 
y por la ventura de te Nación que gobierna 
con exquisito tino y sabiduría, tengo 1a honra 
de suscribirme, con te más alta consideración,

Vuestro leal amigo.
(F.) Luis Bográn.
(F.) J erónimo Zelaya.

Palacio Nacional.—Tegucigalpa, Agosto 6 
de 1884.

Autógrafa de Su Majestad él Emperador de 
Alemania.

GUILLERMO,
POR LA GRACIA DE DIOS,-EMPERADOR DE ALE

MANIA, RET DE PBU3IA &.
Al Señor Presidente Constitucional Tie la  República 

de Honduras.
Grande y  buen amigo:

He recibido la cu ta  del 4 de Diciembre del 
afio próximo pasado, en la cual me anunciáis 
que, por el deseo del pueblo, habéis sido llama
do á la Presidencia de te República de Hon
duras, encargándoos de este honroso destino 
el 30 de Noviembre último.

Al expresaros mi felicitación por esta prue
ba de confianza de vuestros conciudadanos, 
me es satisfactorio saber, al mismo tiempo, 
que teneis 1a intención de estrechar más y 
más las amistosas relaciones que existen entre 
el Imperio Alemán y 1a Repúbliea de Hondu
ras.

Asegurándoos que mi Gobierno Os corres
ponderá siempre con gusto á ese respecto á 
Vuestros propósitos, aprovecho, al mismo tiem
po, esta oportunidad para expresaros, Señor 
Presidente, los sentimientos de mi más dis
tinguida consideración.

Dada en Berlín, á 4 de Junio de 1884.
(F .) Guillermo.
(F .) Co n d e  H a t z f e l d t .

Exequátur concedida á la patente en que se 
nombra al Señor Melchor Ordoñez, Cónsul 
General de España en Honduras.

LUIS BOGRAN,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚ

BLICA DE HONDURAS.

Por cuanto', el Gobierno de Su Majestad el 
Rey de España ha nombrado al Señor Don
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Melchor Ordefiez. Cónsul General de aqnella 
Nación en Honda ras, con residencia en Gua
temala, expidiéndole al efecto, con fecha 1? 
de Marzo del corriente afio, la pítente res
pectiva; concedo al Señor Ordoñez el debido 
permiso para el desempeño de sn cargo, con 
todas las facultades qne le son anexas, que
dando, no obstante, en lo relativo á sos nego
cios mercantiles, sujeto á las leyes del país.

Por tanto: ordeno y mando qne el Señor 
Don Melchor Ordofiez sea habido y tenido co
mo tal Cónsal General en Honduras, de Sn 
Majestad el Bey de España, guardándosele 
las prerrogativas qne le corresponden confor
me á la ley de las naciones.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores queda encargado de la 
ejecución del presente acto, y de mandarlo re
gistrar donde convenga.

Dado en Tegncigalpa, á los ocho días del 
mes de Agosto de mil ochocientos ochenta y 
cuatro; firmado de mi mano, sellado con el 
sello mayor de la República y refrendado por 
el infrascrito Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores.

(F.) Luis Bog-rán.
(F.> J er ó n im o  Z e l a t a .

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que se dispone que continúe ingen

ie el Beglamento interino del Colegio Nacio
nal de Gracias.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PtJBBICA.

Tegncigalpa, Marzo 27 de 1884. 
El 'Gobierno

ACUEBDA:
Que el reglamento interino del Colegio Na

cional de Gracias, aprobado por el Ejecutivo 
el 15 de Marzo de 1883, continúe vigente has
ta qne se emita el reglamento definitivo para 
el régimen interior y disciplina de aqael esta
blecimiento de ensefianza.—Comuniqúese y 
regístrese.

Alvarado.

Acuerdo en que se aprueba el nombramiento de 
algunos empleados de la Escuda Super ior 
de Toro,

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Marzo 29 de 1884. 
Habiendo participado el Gobernador Políti- 

tieo de Toro qne, en uso de la autorización 
qne se le concedió, ha nombrado al Presbítero 
Don Daniel Qniroz, Director de la Escuela Su
perior de instrucción primaria qne debe esta
blecerse en la  capital del Departamento, y al 
Bachiller Don Jesús Velasqnez, Catedrático de 
aquel Instituto, para el servicio de las asigna- 
toras á qne se refiere él artículo 26 del Gódi- 
digode Instrucción Pública; por tanto, el 
Gobierno

a c u e r d a :
Aprobar dichos nombramientos; señalando 

al profesor Velasqnez él sueldo de treinta pe
sos mensuales, qne le pagará la Administra

ción de Rentas del Departamento de Yoro.— 
Comuniqúese y  regístrese.

Alvarado.

GOBERNACION.
Acuerdo en que se aprueba la disposición dic

tada por la Municipalidad de Gracias, f i 
jando el sueldo de su Secretario.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Junio 2 de 1884. 
En vista del ocarso hecho por la Corpora

ción Municipal de la ciudad de Gracias, para 
qne se aprnebe la disposición dictada por ella 
misma mandando fijar como sueldo de su res
pectivo Secretario la suma de cuarenta pesos 
mensuales; y oido el informe del Gobernador 
departamental, el Presidente 

a c u e r d a :
Aprobar la disposición municipal de qne se 

ha hecho referencia.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se concede Ucencia al -escri
biente Don Leondo Lémus.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Junio 6 de 1884. 
Siendo justo el motivo en qne se funda Don 

Leoncio Lémns, primer escribiente de esta 
Oficina, para pedir se le conceda licencia, el 
Presidente

a c u e r d a :
Concedérsela, con goce de sueldo, basta el 

último del presente mes; y que al espirar este 
término, cese el peticionario en el ejercicio de 
sn empleo.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se defiere á  una petición de los 
Señores Agüero y  Arizz.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegudgálpa, Junio G de 1884. 
Con presencia de la solicitud de los Señores 

Licenciados Don Rosendo Agüero y Don Fran
cisco Ariza, para qne se les permita usar de 
los mausoleos que tienen en el antiguo panteón 
de esta Ciudad, sirviéndose de los nichos qne 
á la fecha hay abiertos en dichos mausoleos, 
para la inhumación de cadáveres pertenecien
tes á la familia de los referidos Señores, el 
Presidente

a c u e r d a :
Permitir á los mismos, ó á quienes represen

ten su familia, qne puedan utilizar los nichos, 
existentes á la fecha en los mencionados mau
soleos, parad  uso que antes queda anotado. 
—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se mandan fijar los límites j u 
risdiccionales entre los pueblos de Lepateri- 
que y  Traman i.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Junio 7 de i £84. 
Tomada en consideración la solicitud de la 

Municipalidad de Lamaní, Departamento de 
Comayagna, para que se mande fijar de un 
modo claro la línea divisoria entre aquel pue
blo y el de Lepaterique, de este Departamen
to. Considerando: que por acuerdo de 6 de 
Abril de 1875, se ordenó que los Gobernadores 
de este Departamento y el de Comayagna se 
ocuparán, dentro del menor término posible, 
de fijar la línea divisoria de los pueblos indi
cados, disposición que no se ha llevado á efec
to basta la fecha. Considerando: que con 
motivo de la confusión en que se hallan ac
tualmente los límites de los mismos pueblos, 
ocurren con frecuencia desagradables cuestio
nes entre las autoridades y vecinos de uno y 
otro, y que es preciso poner término á seme
jantes dificultades; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
Que los Gobernadores de este Departamen

to y el de Comayagna, asociándose de uno de 
los Ingenieros del Gobierno, procedan dentro 
de un mes, á contar de esta fecha, á fijar los 
límites entre los pueblos de Lepaterique y La- 
maní, á  cuyo fin se pondrán de acuerdo á este 
respecto.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se concede á la ilun ídpalidad  
de La Esperanza el terreno de egidos.

SECRETARÍA DE tSTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION

Tegucigalpa, Junio 9 de 1884. 
Habiendo solicitado la Municipalidad de 

La Esperanza que se conceda á aquella pobla
ción una porción de terreno de la montaña 
del Naranjo, para egidos de la misma; el Pre
sidente

ACUERDA:
Ceder, para el objeto indicado, á la ciudad 

de La Esperanza, ana legua en cuadro de los 
terrenos de la montaña del Naranjo; autori
zando á aquella Municipalidad, para que soli
cite de la Administración de Rentas del D e
partamento de íntibncá la tramitación del 
expediente respectivo.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente. 
________________________________ Gómez.

FOMENTO.
Acuerdo en que se obsequia á  la Municipali

dad de Tegucigalpa el importe de la herra
mienta para la compostura de los caminos.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Mayo 30 de 1884. 
Habiéndose prometido á la Corporación 

Municipal de esta ciudad, darle el valor de la  
herramienta qne necesita para la composición
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de los caminos, cuyo valor asciende á la canti
dad de doscientos diez y siete pesos, según los 
recibos enviados á esta Secretaría. Conside
rando: que aquella Corporación ha hecho pre
sente al Gobierno los motivos que han ocasio
nado el estado de penuria en qne so halla el 
Tesoro Municipal; y qoe es necesaria la pron
ta composición de los caminos; per tanto, el 
Presidente de la República 

acuerda:
1. °—Dar á la Municipalidad de Tegncigal- 

pa la sama de doscientos diez y siete pesos, 
importe de la herramienta qne servirá para la 
compoetara de los caminos jurisdiccionales; y

2. °—La expasada sama será cubierta por 
la Dirección General de Rentas, trascribién
dose este acuerdo á la Secretaría de Hacienda, 
para qne, con vista de los respectivos docu
mentos qne se le remitan, dicte la orden de 
pago.—Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se dona á  la Municipalidad
de San Marcos la cantidad de doscientos pe
sos.

s e c r e t a r ía  de  esta d o  e n  e l  d espa c h o  d e
FOMENTO.

Tegucigalpa, Mayo 30 de 18S4.
Considerando: qne el cabildo del pueblo de 

San Marcos, Departamento de Santa Bárbara, 
es necesario refaccionarlo, y que la Municipa
lidad no tiene los fondos suficientes para ha
cerlo; por tanto, el Presidente de la República

ACUERDA:
1. °—Dar á la Municipalidad do San Marcos 

la cantidad de doscientos pesos, para ia refac
ción del cabildo; y

2. *—El pago se verificará por la Adminis
tración de Rentas del Departamento de Santa 
Bárbara, trascribiéndose este acuerdo á la Se
cretaría de Hacienda para los efectos de ley. 
—Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas-

Acuerdo en que se hacen varias concesiones á 
favor del pueblo de Macuelizo.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO O*
FOMENTO.

Tegucigalpa, Mayo 3i  de 188i.
Considerando: qne el pueblo de Macaelizo, 

por la honradez y laboriosidad de sus habitan- 
tas, como por sn movimiento agrícola y co
mercial, se hace acreedor á la protección del 
Gobierno; por tanto, el Presidente de lá Re
pública

a c u e r d a :
1. a—Dar á la Municipalidad del pueblo de 

Macuelizo la cañería, y hacer los gastos nece
sarios para introducir el agua á la población.

2. ®—Enviar un Ingeniero para que trace el 
plano de la-obra.

3. °—Poner á disposición de ¡a misma Mu
nicipalidad la herramienta y un Director para 
componer los caminos.

-L°—Establecer ana Oficina telegráfica en 
el expresado puebio.

ó.®—Facultar al Gobernador Político del 
Departamento de Santa Bárbara para qne, en 
representación del Gobierno, emita las dispo
siciones qne conduzcan á que esta providencia 
tenga su debida cumplimiento; y 

6.®—La Secretaría de Hacienda, á quien se 
comunicará este acuerdo, queda encargada á 
dictar la orden para que la Administración de 
Rentas departamental, verifique los pagos co
rrespondientes.—Comuniqúese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se nombra el jefe de la Ofici
na Centroide Telearafia.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Junio 1.® de 1884.
Considerando: qne por oficio de 30 del mes 

pasado, el Señor Director General de Telé
grafos manifestó la necesidad que hay de re
poner al Jefe de la Oficina Central de la tele
grafía, proponiendo, en logar de la persona 
qne ahora desempeña esta plaza, al Señor Don 
Albino Marroquín; por tanto, el Presidente 
de la República

ACUERDA:

1. ®—En reposición de Don Lorenzo de Paz, 
nómbrase á Don Albino Marroqnin Jefe de 
la Oficina Gentral de la Telegrafía, con el 
sueldo de setenta pesos mensuales.

2. °—Por ausencia ú otro impedimento del 
Director de Telégrafos, el Jefe de la Oficina 
Central hará las veces de aquel empleado; y

3. ®—Este acuerdo se trascribirá a la Secre
taría de Hacienda para los efectos de ley.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se previene el establecimiento 
de una oficina telegráfica en E l Arenal.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Junio 2 de 1884.
Habiendo necesidad de crear una Oficina 

Telegráfica en el pueblo de “ El Arenal,” se
gún lo ha manifiestado el Director General 
del Ramo; el Presidente de la República.

ACUERDA:

1®.—Establecer una Oficina Telegráfica en 
el pueblo de “El Arenal.

2".—Trascribir este acuerdo á la Secretaría 
de Hacienda para que ordene al Administra
dor de Rentas del Departamento de Yoro, ha
ga los gastos indispensables para el estableci
miento de la Oficina; y

3®.—El Director General de Telégrafos que
da encargado del cumplimiento de la presente 
providencia.—Comnníquese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

________GUERRA.________
Acuerdo en que se admite la renuncia ñel Co

ronel Azmitia.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Abril 24 de 1884.
El Gobierno

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia presentada por el Co

ronel Don Sabas Azmitia, de la Fiscalía del 
Tribunal Militar Territorial de Tegucigalpa, 
dándole las gracias por sns servicios. —Comu
niqúese y regístrese.

Alvar ado.

Acuerdo en que se concede exención del servi
d o  m ilitar á  los milidanos del pueblo de 
San Juan.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Abril 26 de 1884. 
Con vista de la anterior solicitud presenta

da por la Municipalidad del pueblo de San 
Jnan, Departamento de La Paz, en qne pide 
se exonere á los milicianos de aquella juris
dicción, por el corriente año, del servicio mi
litar y  de los ejercidos doctrinales, para qne 
puedan dedicarse á varios trabajos de utilidad 
pública que se han principiado. Consideran- 
rando: que según el informe del Gobernador 
Politico del mencionado Departamento^ es 
cierto que la Municipalidad de San Joan ha 
dado principio á los trabajos de algunos edi
ficios, entre ellos dos casas para las escuelas de 
instrucción primaria, y que la exención solici
tada paede facilitar ál Municipio referido los 
medios de llevar á cabo aquellos trabajos; por 
tanto, el Gobierno

a c u e r d a :
Durante el corriente año, los milidanos del 

pueblo de San Jnan, quedan exceptuados del 
servicio militar y  de los ejercicios doctrinales; 
pero si la paz llega á alterarse qneda sin efec
to esta concesión.—Comuniqúese y regístrese. 
______________________________A lvar ado.

FINIQUITOS.
Los infrascritos, Contadores del Superior Tri

bunal de Cuentas de la República, 
Certifican: qne Don Narciso Boquín, por 

medio de su procurador el Señor licenciado 
Don Luis A. Castillo, ha presentado la cuenta 
que llevó como Administrador de Rentas del 
Departamento de Comayagua, durante el año 
económico de mil ochocientos ochenta y tres: 
que examinada dicha cuenta, mereció un re
paro, el cual ha sido contestado satisfactoria
mente; habiéndosele, en consecuencia, decla
rado solvente con la Hacienda Pública, en sen
tencia pronunciada el día de hoy.

Y para los fines de ley, se le extiende el 
presente finiquito, en Tegucigalpa á dos de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y  cuatro. 

R. M id e n c e . B. M e d r a  n o .

Los infrascritos Contadores de la Oficina Ge
neral de Cuentas de la República, 

Certifican: que el Señor Don Trinidad 2a- 
vala, por medio de sn legítimo representante
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«1 Señor Licenciado D.on Miguel R. Dávila, 
ha presentado la cuenta que llevó como Admi
nistrador de Rentas del Departamento de “ El 
Paraíso/’’ dorante el año económico de mil 
ochocientos ochenta: qne examinada dicha 
cuenta, mereció un reparo, el cual fné con
testado satisfactoriamente por sn procurador; 
habiéndosele, en consecuencia, declarado sol
vente con la Hacienda Pública, en sentencia 
pronunciada el dos del mes en curso.

T  para los fines de ley se le extiende el pre
sente finiquito en Tegucigalpa á cuatro de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y cuatro.

B . MlDENCE. £ .  M e DBANO.

ESTADO
que manifiesta el número y  valer de las póli 

zas canceladas en esta Oficina, correspon 
dientes al mes de Junio próximo pasado.

Aduana de A mapala.

INTRODUCTORES.

J. Rossner...................
Remigio Padilla..........
Miguel Zúniga............
Marcial Molina...........
X R ossner.................
Agrama v Soto..........
Enrique Midence........
Fialfos y hermanos. . .
Vicente Ayeetas..........
Fausto Dávila............
Enrique Midence........
Ricardo Streber..........
Agustín Dabón..........
¿gracia y Soto ..........
manque Midence.
J. R. Gattorno..........

99 ?5
J. Eossner..................
Samuel Laines ........
Agustín Dnbón..........
Pedro Abadíe..............
Remigio Padilla........
J- X . Suarez..............
X  B,  ̂Gattorno..........
Francisco Planas........
Agurda y  S o t o ..........
Ricasdo Sréber. . , .  ... 
Joaquín A. Bemhard 
Indalecio Vasquez . .  
Gtóerrez López y C.
M- Gamero y C.1 ___
Miguel Zúniga.............
Marcial M olina........
Joaquín D ia z .............

' »  99 ....................
Jesús Estrada y C . \ . .
J. Roesner....................
Gutierres López y C 
Francisco Planas ■.
X Boesner...................
Francisco Placas___
B. C. Diaz é h ijos.. .
Aginda y  Soto............
Gutiérrez López y C
Bamén V i j i l ..............
Jesús Estrada y C . \ .
Enrique Midence........
Agurday Soto............

Pedro Abadié..............
.Agustín Dnbón..........
Fortín y  Bonilla........
Gutiérrez López y  C 
Francisco Pimías—  
Marcial Molina...........

S u m a ...

u i  gn■^3 3
< a l S
■ 5  £
Z+m ¿ 5

i S
0 ^  " 3
Se; “

valor.

ÍB » . i . 4 400 647 72
99 401 1,110 78
2 402 995 03

99 403 172 43
99 404 471 60
4 405 1,006 56

99 406 320 38
99 407 2 54
99 4074 254 39
99 408 §5 45
99 409 424 66
5 410 164 38

99 411 228 91
99 412 457 23
6 413 234 n

99 414 3,773 70
9 415 50 79

99 416 69 00
99 417 114 79
39 418 64 58
99 419 188 10
99 420 56 43
99 421 57 12
13 422 274 57

99 423 3,039 15
99 424 «16 68
99 425 208 87
99 426 520 70
99 427 354 12
99 428 561 70

13 429 5 24
99 430 210 32
99 431 28 50
99 432 2 09
99 133 387 06
9f 434 ,325 13
99 435 232 31

16 436 3 03
18 437 18 18
19 438 341 91
21 439 648 75

99 440 202 91
99 441 272 33
99 442 1 17
99 443 43 99

23 444 389 13
99 445 729 48
99 446 80 38

26 447 289 99
99 448 25

27 449 220 34
99 450 2 00
9 9  i 451 21 91
” 452 64 23
>,!

1
453 16 98

>
22,234 19

Omoa y Puerto Cortés.

INTRODUCTORES. s ^a
i »■:

Constantino Gnirst.. . ‘!jjmo 3
99 >* .......... !

Francisco Fiallos [
P. Amoax............  ¡
PantiDgy C. 1 ................\
Ramón L. y López... .  j 
Benjamín F. Belisle..!

J. F. Debrot y H.
Martín Cabús___
Juana J. Berard. 
W. C. Mirrielees. ¡!

¡1

99

9

11
12

Rafael Meza................ j: 6
Salvador Paredes.
W. C. Mirrielees.. .
Luisa C. de Romá . .
J. F. Debrot y H.4. .
H. S. Jacobs............
H. Colleman ..........
José S e n b e ............
Luis Mejía................
Ramón C.' y López .
Abrahán Somero___
Santiago Aviles........
Loáis Genece............
Pantingy C.‘ ............
Próspero Vidaurreta.
J . Luis Diaz............... ¡| „
W. C. Mirrielees. . !¡ „
J: Luis D ía z ............ ¡¡ „

W. C. Mirrielees..-. ¡i „  
J. F. Debrot y H .°. ;j „  
José A. Guerrero. . . . :¡ „
Rafael Meza ..............¡I „
Francisca A. Ramos !i ,,
López y Knylen..........; • „
Federico Girbal.......... ;! 1S
S ilv a y B ro u n s..^ ....!} ,, 
Abrahán Romero.
Ernesto Koerner.
Fiallos y Duarte.. .
A. Chaumeil...........
Marco A. Bográn
J. A. Fiallos.........
Guillermo Collier.
Jesús M. González__ ,
Catarino Lambert . . . .
Carlos Carón................
J. Gregorio Vega. . . . ¡
Federico Girbal___ l
Martín Cabús..............;
Juana J . Berard........;
José Benjamín...........

624
625
626
627
628
629
630
631
632
633
634
635
636 
[637
638
639
640
641
642
643
644
645
646
647
648
649
650
651
652
653
654
655
656
657
658
659
660 
1661

14

!i

.'! 17

18

Martín Cabús...........
Marco A. Bográn. .  
José Benjamín . . .
Martín Cabús..........
López y Knylen........
Jesús M. González...
Jorge Bahr.................
Doroteo Loango.___
Ramón L. y López...
Mabler y Gosr............
W. C. Mirrielees.. . .

Blas Vasquez.

W. C. Mirrielees.
**♦ 99 • •

W. J . Bsíd-------
99 J» .........

A. González.............
Virginia de Recinos 
W. J. Bain.................

i 662 
¡¡663 
i! 664
1665
1666 
¡667 
¡668 
'669
670
671
672
673
674
675
676
677
678
679
680 
681 
682

i ¡683 
20 ¡¡684 

¡685 
„  ¡ 686 
„  ¡686* 

¡¡687 
¡688 
¡689
690
691
692
693
694
695
696
697
698

” !l"

99

23

P a s a n . . . : ; . . . . ! . . . .  17,284 76

VALOR.

1,654 92 
310 14

7 17
50 3S 
67 44

110 40 
583 12 
145 28
89 84
59 79 

147 57
17 34 
21 74 
38 49

444 87 
15 35
24 00
18 29 
32 38

260 52 
2 49 

185- 25 
266 38

2 79 
i 13

139 02 
2,184 07  

94 S2
4 28 

278 31 
1 o2 82
18 84

5 02
30 49 
58 50

109 89 
123 07 
310 61

18 47
8 51 

177 09
3,835 89 

53 94
20 44
90 32 
12 71

678 24
6 05

60 31 
82 02

322 90 
145 40

51 58 
38 65 
79 53

596 10 
554 05 
117 63 

1,313 83 
51 44

3 74
21 06
19 81
31 19 

186 65
7 26 

125 36
34 65 
60 06 
84 53 

138 66
25 02 

6 25
46 m  
77 83 
28 10

INTRODUCTORES.
•e 13
I I

C0

as VALOR.

Vienen. . . 17,284 76
López y Kuylen ........ Jnio. S3 699 23 16

y írnQf. 700 98 73
W. 0. Mirrielees........ 9 9 701 82 76

9 9 702 13 OS
99 703 7 85

Pedro C. Prince.......... 99 704 87 10
Marco A. Bográn.. .  . 99 705 23 63
W. J. Bain................... 706 165 22
José Benjamín.......... ¡ 24 707 68 93
Marco A. Bográn......... !1 99 708 22 04

•* 709 34 59
Martín Cabás............ 25 710 40 SO
Enriqae Panting........ » 711 54 82

Federico Girbal.......... |
712 13 70

26 713 30 72
Panting v C.*..............¡ 714 653 79
W. C. Mirrielees. . . . : 1 715 110 57
Benjam in Belisle. . . .  • 27 ! 716 279 :H

5 y 717 117 08
César Funes................. 1 718 470 93
Pétrona Ramos.......... I 719 187 93
Benjamín F. Belisle..! i 720 317 3 i

7zj 13 67
José Benjamín............¡ „ 722 54 08
Francisca Ramos........ ¡ 28 723 18 42
Salvador Paredes. . . . ¡ 99 724 ;5 26
J. F. Debrot v 725 32 48
D. Hernández ........... j „ 726 371 97
Stupiniau y C.1......... j 99 727 208 03
Pedro C. Prince........ i 728 68 44
Manuel Jirón..............¡ 30 729 81 47
Feliciano Rápalo -. .! 730 62 03
Mahler & G o s t ...........¡ 731 769 49
José Guerrero . . . .  j 732 6 43
Martín Cabús ........... ¡ 733 83 03
D. Hernández.............. 99 734 66 39,>> >% 99 \ 735 247 78
López & Kovten.

Ramón L. y López... . jj 
Jesús M González ...j¡
Guillermo Coilier........i¡
C ruzSuazo................ ü
Juan Perelló..............

Guillermo Collier. l!

I 736 
i i 737 
;; 738 
■■■' 73 9 
,! 740 
■¡ 741 
■¡ 742 
I 743 

i! 7441

264 79 
83 45 

7 35 
40 01 
16 91 
20 79 

502 35 
9 00 

14 78

23,607 94Sum a.. .!¡___j! .
Oficina General de Cuentas de la Repúbli

ca.—Tegucigalpa, Agosto .5 de 1884.
A d á n  C á c er es , Secretario.

KOTA.—Dejan de publicarse las pólizas co
rrespondientes á las Aduanas de Trnjillo y 
Eoatán, en éste mes, por no haberlas remitido 
hasta la fecha, los Administradores respecti
vos.

AVISOS.
EL infrascrito, Secretario del Juzgado de Letra* 1." de 

esta Sección.
Hace saber: que en esta fecha se ha decretado la  

venta en pública subasta para el 19 de Agosto próxi
mo a la s  9 a . m., de las dos sextas partes de la  casa 
de la  Señora Gertrudis Cárdenes 7  de las herederas 
de Don Felipe Irías, cuyas dos sextas partes son de la 
propiedad de la  Señora Dolores Irías 7  Señorita Mer
cedes del propio apellido; 7  han sido apreciadas en 
la sama de mil cuatrocientos treinta 7  dos pesos, ó 
sea en la  de setecientos diez 7  seis pesos cada una: la 
expresada casa está ubicada en el barrio de los - Dolo
res; 7  tiene por límites: a l Oriente, la tapia de los he
rederos de Don Francisco Botólo, mediando calle; al 
Poniente, la  casa de Don Manuel Dávila; al Norte, 
la  de Don Antonio Soto; 7  al Sur, la de Don Antonio 
Santos Zúniga, caito He por medio.

Tegucigalpa, Julio 28 de 1884.
Bajíos F iaia-os, Sitó.

TIPOGRAFIA NACIONAL.— CALLE REAL.
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